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Asimismo, la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto; Estatuto de
Autonomía de Castilla~LaMancha, en su artículo 31, punto 1, dentro de
las competencias asumidas por la Junta de Comunidades de Castill.1,La
Mancha, en el apartado O, senala «la promoción del dcprte...».

Además, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, establece en su artículo 25, punto 2, apartado m), que
el Municipio ejercerá competencias en materia de actividades o instala
ciones deportivas. Y en su artículo 26, punto 1, apartado e), considera
las instalaciones de uso público como un servicio de obligada prestación
por parte de los Municipios con más de 20.000 habitantes.

Por último, la Ley 13/1980, de 31 de marzo, General de la Cultura
Física y del Deporte, precisa en su artículo 3.° las competencias del
Municipio en la materia.

VI. El Consejo Superior de Deportes, la Junta de Comunidades de
C:l.stilla-La Mancha, la Diputación Provincial de AlbRcete y el Ayunta
miento de Albacete consideran, pues, altamente positivo para sus
Il::,pedjvu~ illkrese~ la crt:aciún y put'~ta en funcionamiento út: unas
instalaciones que reúnan las características apuntadas más arriba. en la
localidad de Albacete.

A tal efccto, el Consejo Superior de Deportes, la Junta de Comunida
d~s de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial de Albacete y el
Ayuntamiento de Albacete, suscriben el presente Convenio con arreglo
a las siguientes cláusulas:

Primcra.-Es objeto del presente Convenio establecer las bases dé
colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial de
Albacetc y el Ayuntamiento de Albacete, para la ejecución del plan
denominado <o\lbaccte 2000»), que se contempla en el anexo, en terrenos
de propiedad municipal.

Segunda.-Las instalaciones contempladas en el Plan «.Albacete 2000»
se uhicarán en terrenos de propiedad del Ayuntamiento de Albacete y
calificados como bienes propios dd Ayuntamiento.

Tercera.-L1s obras se realizarán de acuerdo con los proyectos
t~cnicos correspondientes, Jos cuales tendrán que ser infornUldos por las
Instituciones firmantes del presente Convenio, que darán su aceptación
expresa.

Los proyectos técnicos serán financiados por el Avuntamiento de
Albacete, salvo que correspondan al Convenio Ministerio de Educación
y Ciencia-JunÚl. de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Cuarta.-La priorización, contratación de las obras y ejecución del
P\¡w «Albacete 2000» será responsabilidad del Ayuntamiento de Alba
cete. En la adjudicación de las obras estará presente un representante,
con voz y voto, del Consejo Superior de Deportes, de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y de la Diputación Provincial de
Albacete, y se ajustará a lo que disponga la legislación vigente.

Quinta.-El Consejo Superior de D(portes financiará, dentro de la
primera fase, con cargo a su pre:.upuesto de gastos, obras por un importe
de hasta 200.000.000 de pe~etas, aportados durante 1989 y 1990, de
acuerdo con sus disponibilidudes presupuestarias.

Scxta.-La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha aportara
para la primera fase del plan, con cargo a sus presupuestos, un importe
de 200.000.000 de pesetas.

Séptif¡la.-·EI resto de la primera fase, por importe de ·tOO.OOO.OOO de
pesetas, serán financiados conjuntamente por la Diputación de Albacete
yel Ayuntamiento de Albaccte, así como por las Entidades financieras
que participen en el Plan <v\lbacete 2000)).

O('tava.-Los excesos de obras de esta primera fase serán financiados
conjuntamente por la Diputación Provincial de Albacete y el AYllnta~

miento de Albacete.
Novena.-La segunda fase del Plan «Albacete 2000» estará compuesta

por las inversiones previstas en el Convenio Ministerio de Educación y
Ciencia-Junta de Comunidades, y por las aportaciones previstas para
instalaciones en los planes de inversión municipal y provincial.

D6cima.-La financiación de esta segunda fase será la prevista en los
citados Convenios y la que convengan, en cada caso, las cuatro
Instituciones firmantes.

Undécima.-l. En todo caso, la contribución financiera del Consejo
Supelior de Deportes y de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha estará supeditada a la disponibilidad de créditos en sus
presupuestos y no implicará subrogación de estas Instituciones en
ningún derecho u obligación que se dcJivcn de 1() titularidad de las
instalaciones contempladas dentro del programa «Albacete 200()¡.>.

2. La gestión y explotación de las instalaciones contempladas
dentro del Plan «Albacete 200ü». será responsabilidad del Ayuntamiento
de Albaccte con cargo a sus presupuestos; a quien corresponderá la
titularidad d~ dichas instalaciones, sin perjuicio de posibles convenios
que éste pueda celebrar a los fines expuestos, con otros Entes públicos
o privados, no asumiendo el Consejo Superior de Deportes, La Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de
Albacete responsabilidad econémica alguna derivada de la gestión y
explotación citadas.

Duodécima.-Las normas de utilización de las instalaciones en el
Plan «Albaccte 2000») se establecerán mediante convenio de las cuatro
Instituciones firmantes del presente Convenio.

Decimoterccra.-l. P3ra el seguimiento de la colaboración y cum
plimiento de 10 a<..:ord;:¡do en el presente Convenio existirá una Comisión
integrada por:

El Presidente, que será el Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes.

El Consejero de Cultura de Castilla-La Mancha.
Un representante del Delegado del Gobierno en la Comunidad

Autónoma.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albacete.
El Presidente de la Diputación Provincial de Albacetc.

2. El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes podrá delegar la Presidencia de esta Comisión en el Director
general del Consejo Superior de Deportes.

3. La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos, dos veces al
año, y cuando así lo estimen oportuno el Secret3rio de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, el Consejero de Cultura de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Presidente de la Diputación
Provincial de Albaccte o el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Albacete.

Decimocuarta.-l. A punir de su suscripción, la vigencia del pre
sente Convenio será inddinida, siempre que no sea denunciado por una
de las partes, con una antelación de tres meses.

2. El incumplimiento de cualquier;). de las cláusulas de este Conve
nio será causa suficiente para su denuncia.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por
cU:ldruplicado, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

El Secretario de Estado, Presidente del Consejo Superior de Depor
tes, Javier Uómez Navarro.

El Consejero de Educacién y Cultura de la Junta de Comunidades de
Castílla-La Mancha, Juan Sisino Pérez Garzón.

El Presidente de la Diputación Provincial de Albacete, Juan Fran
cisco Femández Jiménez.

El A1calde-Preside;lIe del Ayuntamiento de Albacete, José Jerez
Colino.

AOóEXO

Primera fase:

Circuito de velocidad diseoado para el paraje de «La Torrecica».

Segunda fase:

Pista de atletismo.
Dieciséis instalaciones dcpurtivas cubiertas.
Una instalación po\idcportiva al aire libre.
Dos piscinas.

RESOLC]C/O¡"" de 5 de abril de /989, de la Direccil5n
General de Coordinación y de la Alta Inspección. por la que
se da publicidad al Convenio entre el ¡Vinisterio de Educa-
ción)' Ciencia y la Comunidad .4.utónoma de Galicia sol're
el Programa de Escuelas Viajeras.

Suscrito con fecha 31 de marzo de 1989 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de
Galicia sobre el Programa de Escuelas Viajeras, esta Dirección General.
en ejecución de lo dispuesto en el punto quinto del a~uerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política AutonómIca de 18 de
junio de 1985, ha dispuesto se publique en el «Bo1ctín Oficial del
Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 5 de abril de 1989.-El Director general, Jordi Menéndez
Pablo.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION V CIEN·
CIA y LA CONSEJERIA DE EDUCACION y ORDE:'o1ACION
UNIVERSITARIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GAL!·

CIA SOBRE EL PROGRA~lA DE ESCUELAS VIAJERAS

INTERVIEN't:N

De una parte, el exc'elcntí~,i01o señor don Javier Solana Madanaga,
Ministro de Educación y Ciencia. y de otra, el excelentísimo seoor don
Aniceto Núoez García, Consejero de Educación y Ordenación Universi
taria de la Comunidad Autónoma de Galicia.

EXPONEN

Que el Programa de Escuelas Viajeras, de .aJ~ance nacio.naJ, diseoa~~
de acuerdo con las finalidades que para la actiVIdad cducatl\:a estabJeclO
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el artbl10 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educaci.ón, en lo que se refiere a ía formación en el respeto
a la pluralid:.d lingüística y cultural de Espaúa, la preparación para
particip~:r activamente en la vida social y cultural, y la formación para
la paz, la cooperación ;,' la solidaridad entre los pueblos [artículo 2,
¡t.p:mados e), f) y g) de la citada Ley Orr,dnie" 3/1985, de 3 de julio],
tiene como objetivos generales contribuir a la formnción del alumno en
el re~;pL1.() a la pluralidad lingüística y cultural de Espaíi.a, mediante una
metodología de ¡rnbajo activa, que propicie el dC~~1Toll0 de hábitos de
coop2rz:ción y de trabajo en equipo y a un mejor conocimiellto por parte
del alumno de medios natumlcs v ámbitos socio··culturales distintos de
~q¡¡el en el q~le tranSCUlTC su vida'cotidiana, que propicie su preparación
para puder particípar en la vida social y cultural en forma solidaria,
conforme a lo p:-evisto en la Orden de 13 de marzo de 1986 «((Boletín
Ofici21 del Estado» de 4 de abril).

Para poder realizar este Programa, se hace preciso llegar a una
conjunción de esfuerzos entre el Ministerio de Edllcación y Ciencia y
<lquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
de educación ya asumidas.

Comecucntemente con todo lo anterier, el .\linisterio de Educación
J' Cicncict y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Comunidad Autónoma de Galicia, previa apíObación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente
Convenio para la ejecución del Programa de Escuelas Viajeras, con
forme a las sieuientes bases:

Primera. Objeto del COfll'eni:J.-Conslituye el objeto del presente
Convcnio d establecimiento de los mecanismos necesarios para ia
colaboración entre el Ministerio de Educación y Cicncia y la Consejería
de Educ~;ción y Ordenación Universitaria de la ComunidJd Autónvma
de Galicia para la ejecución, desarrollo, seguimiento y difusión del
Programa de Escuelas Viajeras, de acuerdo con las especificaciones
contcnid8s en el presente Convenio.

SegundJ.. Alumnos participantcs.-1. Ambas partes convienen la
participllción en esta actividad de un cupo de hasta 578 alumnos
proccdentes de Galieia que cursen estudios de sexto, séptimo y octavo
de Educación General Básica. Estos alumnos recorrerán rutas de
Escuelas Viajeras establecidas en otras Comunidades Autónomas. A
estos efectos, ia Consejería de Educación y On:knación Universitaria de
la Ccmunidad Autónoma de G::¡Jicia se1e('cion~rá a los alumnos v
Profesores 3compaJ1antes y remitirá los listados y datos necesarios al
Minisletio de Educación y Ciencia, Dirección General de Promoción
Educativa, Subdirección General de Educación Compensatoria:

Los ¡l!um¡;os y Profesores se inlegran en 34 grupos de 17 ::l1urilnos y
un Pr0!c:~or a<:ompanante.

2. La selección deberá efec1'.larse teniendo en cuenta las caracterfs~

ticas wcio-cconómicas de la zona ell que eslé ubic<!do el Centro docente,
a fin de d<lr preferencia a los alumnos con menores opol1unidadcs de
disponeí de otras ofertas por razones ccon6:nicas, culturales o ambienta
les, y en este sentido tendrán preferencia los alumnos provenientes de
zon<.JS ruru]es, cinturones periféricos y suburbialcs.

3. A propuesta de la Consejería de Educación y Ordenación
Uniyo;:rsitaria de la Comunidad Autónom¡: de Galicia, ei Mini~lelio de
Edt.:caci6n y Ciencia adjudicará la ruta y fccha concreta para los
alumnos seleccionados, en función dc la capacidad de acogida de cada
ruta, conforme a las previsiones cuyo esquema se acompafJa como
anexo J al presente Convenio,

Tercera. RUfa de Ga/icia.-l. L'l {uta de Galicia será ofrecida por
el Ministerio de Educación y Ciencia para su reronido a los alumnos de
las rcst"ntes Comunidades con competencias plenas ya asumidas en
materia de educación, <lsí como a los alumnos que cursen estudios en
aquellas provincias cuyas Comunidades respectins no hay'an asumido
las citadas competencias.

2_ El Ministerio de Educación y Ci('ncia ce laborará con los servi
cios cl1mp~tentes de la Consejería de Educación y Ordenación Universi
taria de la Comunidad Autónoma de Galicia en el diseüo de la ruta,
proporcionando toda la infonnación sobre aspectos educativos, organi·
zativos y administrativos de las restantes rutas, de cara a la coherencia
del Programa de Escuelas Viajeras.

3. La ruta tendrá una duración de una semana, diseñada en torno
a (cemros de interes», cuya finalidad consistirá en ofrecer a los alumnos
que la recorran un mejor conocimiento de la rcalidad social, cultural,
lingüística y del medio natural de la Comunidad Autónoma de Galicia
de cara a propiciar la formación del 31umno en el respeto a la pluralidad
linguística y cultural de España. En el diseño de la ruta se deberán incluir
encuentros con alumnos del mismo nivel que cursen estudios en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

4. Los asistentes deberán integrar el diseño de la ruta, desde el
punto de vista pedagógico, en la programación general y en los
contenidos del curso, par3 lo cual se adoptarin las oportunas previsio
nes, en particular la presentación de un proyecto de participación y la
selección del Profesor acompañante, que velará por el aprovcchamiento
pedagógico y didáctico de la experiencia.

5. El recorrido diario de la ruta de Galicia en autocar no deberá
sobrepasar 250 kilómetrosjdía y su duración deberá ser inferior a diez
har;)s, par:! evitar largos desplaza mien los al alumn~do que pudiernn
dificultar los aspectos educativos de la experiencia, y/o superar las
disponibilidades de financiación.

6. Ambas pal1cs convienen que 27 grupos de 17 alumnos, acampa
nados por un Profesor, y provenientes de las restantes Comunidades
Autónomas recorrerán la ruta de la Comunidad Autónoma de Galicia.

7. La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria dt' la
Comunidad Autónoma de G.:l!icia se encargará expres<lmente de super
visar los trabajos y tareas de Coordinnc:ión de la ruta, nombrando a un
coordinador que se encargará de la ejecución, el seguimiento y la puesta
en común con los Profesores aeompaflantes, así como la rea1i7aciól1 de
las actividades necesarias para el recorrido de la ruta. A estos efectos, el
Ministerio de Educación y Ciencia aporta tina dotación de contrato para
un Ayud~mte de Coordinador durante los meses que dure la experiencia.

Cuarta. Aspectos educl1tivos y pedagógicos de la participación de
alumnos de Centros de la Comunidad Autónoma de Galicia en las rutas
de Escuelas Viajeras.-1. La Consejería de Educación y Ordenación
Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia se encargará de
hacer llegar a los Centros seleccionados el diseño de su ruta, a fin de
prepa:-ar prcviamente la actividad.

Asimismo, el Coordinador de la ruta se pondrá en contacto con los
Centros que hayan de participar en la ruta de Galicia para organizar los
correspondientes traslados en autobús enlre el centro de residencia y la
estación de fCHocanil más cercana.

2. La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la
Comunidad Autónoma de Galicia asegurará, en colaboración con el
Ministerio de Educación y Ciencia, la coordinación necesaria para que
Jos Profesores acompañantes provenientes de esa Comunidad desarro
llen sus cometidos a lo largo de la nJta que recorran, haciendo hincapié
en los aspectos educativos de la experiencia, así como en los de guarda
y custodia de los alumnos.

Quinta. Comisión Mixta.-1. A fin de realizar el seguimiento y
evaluación dd presente Convenio, ambas partes acuerdan la constitu~

ción de una Comisión Mixta parit;lria, compuesta de seis miembros, tres
de los cuales serán designados por la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia y los
otros tres por el ~!inisterio de Educación y Ciencia, uno de los cuales
sL:'rá el Director de los Servicios de i\lta Inspección en la Comunidad
Autónoma de Galicia, que actuará en representación de la Delegación
del Gobierno en dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar el seguimiento y
evaluación del COlwenio en sus aspectos pedagógicos, organiza ti vos y

·administrativos. La Comisión Mixta se reunirá, al menos, en dos
ocasiones durante el desarrollo del Convenio.

3. La difusión de la realización de la actividad dc Escuelas Viajeras
que se contiene en el presente Convenio se llevara a cabo conjuntamente
eitándosc necesaria y expresamente este Convenio.

Sexta. Recursos jinancieros.-l. El Mipjsterio de Educación y
Ciencia asegurará a cada alumno procedente de la Comunidad Autó
noma de Galicia que haya sido selecdonado para participar en una ruta,
el alojamiento y manutención en la misma, el transporte a lo largo del
recorrido de la propia ruta, y la protección dentro de una póliza suscrita
para cobertura de accidentes y enfermedad súbita.

2. El rvrinisterio de Educación y Ciencia hará llegar a la Consejería
de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma
de Galicia las cédulas de transpone por ferrocarril emitidas por Renfe
y el ~Jinisterio de Educación y Ciencia y, en.su caso, los pasajes de avión
y barco correspondientes. -

3. Para financiar el alojamiento y manutención de los grupos de
alumnos y Profesores que recorran la ruta de la Comunidad Autónoma
de Galicia el Ministerio de Educaci6n y Ciencia aportará 2.274.480
pesetas.

Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia librará 22.000
pesetas por semana para sufragar gastos diversos que se originen en el
desarrollo de la ruta, En total para este concepto se librarán 198.000
pesetas. Ambos libramientos se harán a la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de
Galicia la cantidad de 12.000 pesetas por cada Profesor acompañante,
con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente, previa justifi·
cación por parte de la Consejería de Educación y Ordenación Universi
taria de-la Comunidad Autónoma de Galicia de la actividad realizada.

Séptima. Vigcncia.-EI período dL' vigencia del presente Convenio
finalizará el 31 de diciembre de 1989, Antes de esa fecha, las partes, a
la vista de los informes remitidos por la Comisión Mixta y de la
previsión de las disponibilidades presupuestarias, procederán de común
acuerdo a firmar el nuevo Convenio correspondiente a años sucesivos.

y en prueba de conformidad con todo 10 estipulado, se firma este
Convenio por ambas rartes en Madrid a 31 de marzo de 1989.-Por el
Ministerio de Educaclón y Ciencia, Javier Solana Madariaga, Minis
tro.-Por la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la
Comunidad Autónoma de Galicia, Aniceto Núftez Garda, Consejero.
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